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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sree. Alcaldes 7 Secretarios recí-
oan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretttrios cuidarán dé'conservar, los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada afio. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre.y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nncional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio.el pago de 
25 eéntimoe de peseta, por, cada línea de inserción. -

PARTE OFICIAL 

- {Gaceta del dia & de Julio.) 

f RESIDENCIA DEl CONSEJO DE MNISTIiOS. 

S S . MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

' E L E C C I O N E S . 

Clrculur. 

Debiendo procederse si nueva 
elección de Concejales en el A y u n 
tamiento de Casti'ocontrigo, por h a 
berse hecho ejecutoria la resolución 
dictada por la Junta de escrutinio 
que las declaró nulas, en uso de las 
facultades que me confiere el artí
culo 47 de la Ley municipal, he 

. acordado seüalar los diás 19, 20, 21 
y 22 del comente mes para la nue
va elección, atemperándose al veri
ficarla á lo dispuesto en la ley elec
toral de 20 do Agosto de 1870, á la 
municipal de 2 de Octubre do 1877 
y á la Eeal orden circular inserta on 
el BOLETÍN núm. 122 correspondien
te al 16 de Abril últ imo, significan
do al propio tiempo, que el escruti
nio á que so refiere el art. 81 de la 
referida ley electoral, se verificará 
0125/y la sesión extraordinaria do 
que habla el 87 será el 29 del mis
mo, á fia do que pueda constituirse 
el nuevo Ayuntamiento en l . " de 
Agosto, en el caso do que no haya 
reclamaciones que lo impidan. 

Lo que se hace público por medio 
de esto periódico oficial para inteli
gencia de las autoridades y electo

res del citado Ayuntamiento. 
León 5 de Julio de 1883. •• 

E l Gobernádar, 
- Enrique'de Mesa. 

E n conformidad á lo preceptuado 
en el art. 51 de la ley electoral de 
28 de Diciembre de 1878, los Ayun
tamientos correspondientes a cabe
za? de los distritos electorales para 
Diputados á Cortes, procederán-á 
verificar la renovación bienal de . la 
mitad de los individuos que han de 
constituir la Comisión inspectora 
del Censo y darán, conocimiento á 
esto Gobierno acompañando rela
ción nominal de su reorganización, 
con expresión do los que les corres
ponde continuar y do los que sean 
nuevamente nombrados. 

León 5 de Julio do 1883. 
E l Qoborn&tlor, 

Knrique de Rlcf n. 

J U N T A S D E SANIDAD. 

Continúa la relación de los indivi
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio do 1883 á 1885. 

Igüeña. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Voenles 

D. Mariano García Blanco. 
D. Lorenzo Segura Alvarez. 
D. Miguel Crespo Gutiérrez. 
D. Leonardo Suarcz García. 

MiiplenteH 

D. Ignacio Fernandez Mata. 

D. Froilán García Candelera. 

D. Joaquín Fidalgo Fernandez. 

San Crislóbal de la, Polantem. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 

D. Agapito Acevedo López, Mé
dico-Cirujano. 

D. Antonio Fernandez Fuertes. 
D. Tomás del Riego Eebordinos. 
D . Juan de la Torre Vega. 
D. Antonio llamos Paz. 

Suplentes 

D. Santos Alonso Vega. 
• D . Juan Castro Pérez. 

D. Pablo Cabero Pérez. 

San Andrés del Ralancdo. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Marcos García. 
D. Matías Domínguez. 
D. Manuel Alvaréz. 

S u | l l c i l l C H 

D. Juan Alvarez. 
D. Marcelo Alvarez. 
D. Nicolás Garcia. 

Laguna de Negrillos. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Voi'nles. 

D. Eduardo Valdós Alonso, M é 
dico. 

D. Antonio Gómez Sastre. 
D. José Vivas Casado. 
D. Valentín Martinez Fernandez. 

Sii¡itcii£cK 

D. Basilio Villastrígo Rodríguez. 
D. Santiago Martínez. 
D. Francisco Blanco Chamorro. 

Mimsilla Mayor. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

VlM'llIcS 

D. Marcelo Rodríguez Oteruelo. 
D. Antolín Canon Alva. 
D. Manuel Castellanos Cayon. 
D. Pedro Diez Sánchez . 

Nuplenlcs 

D. Dionisio Sandoval Rodríguez. 

D. Bonifacio Suarez Romero. 
D. Cayetano Sandoval Rodríguez 

E l Gobernador, 

Enrique de .Hesn. , 

(Contimiará.) 

SECCION DE FOMENTO. 

A I S T J i V O I O . 

D. E N R I Q U E D E MESA Y T O R R E S , 

GOBEÍNADOIt CIVIL DE ESTA PUO-
VINCIA 

Hago sabor: que acordado por la 
Comisión provincial en sesión de 26 
del corriente, se proceda al pago 
para el abono do los terrenos que 
de la finca titulada del Carrizal, de 
la propiedad del Conde de Peñaran
da de Bracamonto, enlajurisdicción 
procomunal do L u g a n y Santa C'o-
lomba de Curuefio, so han do ocu
par para la ejecución del trozo 4." 
de la carretera provincial de León a 
Boñar, en cuya hoja do aprecio, 
sin embargo de no aparecer la con
formidad del representante del i n 
teresado, se la considera como tal , 
por hallarse incurso on el párrafo 1.° 
del art. 43 del reglamento do 13 de 
Junio de 1879; he tenido á biou se
ñalar para que so verifique dicho 
pago el dia 10 de Julio próximo ve
nidero, á las diez de su mañana, en 
el local do la Secretaria del A y u n 
tamiento de Vog-aquemada. 

Y asi he dispuesto se publique 
para conocimiento do D. Manuel 
Pérez Martin, de esta vecindad, Ad
ministrador del Sr . Conde do P e ñ a 
randa de Bracamonte y demás efec
tos consiguientes. 

León 27 de Junio do 1883. 
El Gobernailor, 

Enrique de l l csn . 

i r . 



(Gaceta del dia 30 de Junio) 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

I t ca l irden. 

Exorno. Sr.: CónformándoBe con 
lo propnesto por esa-Dirección ge
neral,: S. M. el ¡Bey (Q. D . G.) ha 
tenido á bien aprobar la adjunta 
Instrucción;pararía tramitación de" 
los expedientes de aprovechamien
to de aguas publicas. 

De Real orden lo comunico á 
V . E . para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1883.—Ga-
mazo.—Sr. Director general de 
Obras públicas. 

I N S T R U C C I O N 
para tramitar los expedientes de apro-

vechamimio dé aguas¿Ablims. 

• Articulo 1.' Toda petición para 
aprovechar aguas ó sanear terrenos 
pantanosos se presentará en el 
Gobierno de la provincia en donde 
debe tener lugar la obra, y si abra
za esta más de una provincia, en la 
que liaya de hacerse la toma de 
aguas ó radique la mayor extens ión 
dé terreñbsj'Xa instancia sé dirigirá 
al Ministro de Fomento ó al Gober
nador, ' según corresponda á uno ú 
otro otorgar le "concesión ó autori
zación. • 

Art. 2.° A la instancia acompa
ñará el proyecto de las obras, y en 
su caso la carta de pago del depósi
to á .qué se refieren ;los, artículos 
124 y 134 del \ reglamento de 6 dé 
Julio de 1877, dictado para la ejecu
ción de la ley de Obras públicas' de 
13 'de Abril'.'del mismo afio. Ade
más, y cuando no se solicite la de
claración de utilidad pública ni la 
imposición de servidumbre, se uni
rá certificación que. acredite ser el 
peticionario dueño de los terrenos 
que hayan de ocuparse, ó el permi
so del que lo sea. 

Art. 3.° Cuando sé! trate del 
aprovechamiénto de aguas para rie
gos, deberá también acompañarsé 
la justif icación de poseer, como 
dueño, la tierra ó tierras que se i n 
tente regar si pidé la autorización 
el mismo propietario; y la confor
midad de la mayoría de los propie
tarios de tierras, computada por la 
extensión que cada cual posea si la 
petición fuese colectiva. . 

Cuando:se haya de destinar el 
agua á explotación ó uso general, 
y a sea en riegos,ya en abasteci-
sniéntos, por los qué no sean los 
mismo? peticionarios, se presenta
rán las tarifas para la explotación. 

Art. 4.° S i se trata del aprove
chamiento de aguas, deberá expre
sarse en la solicitud la cantidad que 
se pretende utilizar, su destino, ó 
sea la clase y entidad del aprove
chamiento, el rio ó corriente de que 
haya de tomarse ó derivarse, el 
punto de toma y términos munici
pales que se . atraviesen con las 

obras; y si su explotación y uso han 
de ser generales, ó en exclusivo , 
provecho del peticionario. \: 

5.° S i se trata de saneamientos, 
se señalarán los términos munici
pales én que. es tén r e l a v a d o s . 1OB:. 
terrenos" y sus limites ó linderos; 
expresándose si son dá dominio p ú - ; 
b í ico , del Estado, de los pueblos ó 
de particulares. E n estos dos ú l t i - ' 
mos casos, y si se pretende su pro
piedad y aprovehcamiento después 
de seneados, deberá solicitarse y 
obtenerse por separado la\ declara-'; 

'cionfde insalubridad; ' . ' ; • . V 
Árt . 6.* Cuando cualquiera que 

sea la clase del aprovechamiento se 
desee obtener la declaración de ut i 
lidad pública ó la imposición de ser
vidumbres, se expresará así en la 
solicitud. 

Art . 7.° E n todas las solicitudes 
se señalará el domicilio en la capital 
de la provincia, para que en él pue
dan hacerse todas, las notificacio
nes al peticionario ó su represen
tante. 
• Árt. 8.° A toda petición de apro
vechamiento de aguas acompañará 
el. correspondiente proyecto. Este 
comprenderá los documentos s i 
guientes: • -, . . . ' .- • 

i . ° Memoria en la que, y además 
de la descripción de la obra y de su 
emplazamiento, destino, convenien
cia y utilidad! se expresará y jus t i -
ficará si se haií de ' aprovechar 
aguas públicas, la cantidad que se 
solicite comparada con é l servicio 
que v á á llenar, y la posibilidad de 
obtenerlas comprobada-por los ebr^ 
respondientes aforos.'Se detallará lo 
referente á la toma; de aguas, y si 
esta se proyecta, por deribacion por 
medio de presa, sérá indispensable 
señalar su altura é n ambos para
mentos sobre el cauce y la cota del 
plano de coronación -referida á un 
punto invariable del terreno, asi co
mo calcular la longitud del reman
so por si este alcanza á inundar las 
tierras ribereñas ó imposibilita a lgún 
aprovechamiento colocado aguas 
arriba. Si el agua se ha de aprove
char como fuerza motriz se fijará 
además el salto que se solicita. Si 
se trata de obra que haya de ser ex
plotada para uso público, se justif i 
carán las tárifas adoptadas. 

i . ' Plano general; planos de de
talle en lo referente á la parte del 
dominio público que haya de ocu
parse. E n el caso de saneamiento 
de terrenos, si los hubiéra de pro
piedad del Estado, de los pueblos 
y particulares, deberán señalarse en 
el plano general con separación y 
con sus correspondientes linderos. 
Todos los planos deberán llevar su 
escala y acotaciones. 

3." Presupuesto en la parte re
ferente al dominio público, y cuan
do la obra haya de explotarse para 
el público presupuesto general. 

Cuando se trate de obras d é riego 

se acompañará también el pliego 
de condiciones. 
> '¿Art. 9.* Cuando un propietario 
pida láfconcesion de agua para r ie -
gos y sé !preponga utilizarlai'eiclu-
siyámeñité.en sus fincas; el proyecr 
to se-réducirá á ló:'r"elativ(i ¡S l a fo-
maí y^ocupacion^del "dóminib p i í -
Blico'; ^ £ Í . 
; , Árt<;Í(j .ÍPreséntada' la solicitud 
al Gobernador, será registrada en 
libro talonario que llevará la Sec
ción de Fomento, cons ignándose la 

'fecha.y hora de la entrega, y dándo 
recibó.ál iriteresadd'én que consítén 
estas circunstancias. 
'' Art. 11. L a solicitud con el pro
yecto y docum'enfós que la acompa
ñen se pasará en el término de ter
cero dia al Ingeniero Jefe de Obras 
p ú t l i c a s d é la provincia, para qué 
los examine y manifieste si s é ' h a - : 
Han completos' y1 pueden servir de 
basé á la información á • qué se' re- ' 
fieren los articulos siguientes. S i 
así ló eitiina él íngéniéro: Jefe, re 
dactará la nota que ha'de insertar
se con el:, anuncio,:y la remitirá 
con todos los. demás documentos i l 
Gobérnador. E l Ingeniero Jefe eva
cuará este servicio en* el plazo de 
seis dias¿ > ; "'. 

Árt. 12. S i é l l n g é m e r o Jefe no en-
cóntráse süficiéntés los documentos 
préséntadosr m'anifestáfá" sus'- defec
tos en el indicado plazo al Gobernad 
dor, quien los devolverá al peticio-
nafib eon copia del dictamen de 
aquel facultativo para que se refor
men, si insiste en la petición. Si el 
peticionario, fin el , término de seis 
dias no hace observación alguna, se 
entenderá qué. s é conforma, con J o 
maniféstáilo por el ingeniero Jefé, y 
perderá todo derecho de prioridad,; 
sin perjuicio de que'púéda solicitár 
la conéésidn otra vez con los docu
mentos reformados. S i el peticiona
rio presentase algunas observacio
nes, decidirá el Gobernador si se 
halla conforme con lo expuesto por 
el Ingeniero Jefe, ó elevará é l 'expe-
diénte^ á la Diréccioñ general dé 
Obras, públicas para la resolución 
que proceda.. :' ;"\: "' ' . 

; Art. 13. E l '-peticionario' que.nb 
se.conforme con lo resuelto por el 
Gobernador de acuerdo con é l Inge
niero Jefe, podrá recurrir en alzada 
á la Dirección general que tanto en 
este caso como en el anterior, resol
verá oyendo á lá Junta consultiva. 

Art. 14. E n todo caso, el particu
lar que se conforme con lo resuelto 
por el Gobernador perderá los dere
chos dé la prioridad, que ún icámén-
te se adquirirán desdé lá nueva pre
sentación del proyecto. Si el'peti
cionario apelase ó recurriese á la 
Superioridad y obtuviera una deci
sión favorable á sus intereses ó pre
tensiones, se le reconocerán los de
rechos de la prioridad desde que 
presentó la pet ic ión. S i por el con
trario, fuese confirmada la provi
dencia del Gobernador,: perderá los 

derechos indicados. Las providen
cias de los Gobernadores se dictarán 
siempre en el plazo de seis dias. 

Art . 15. Declarados suficientes 
los documentos presentados, el'Go-
bernador'en el--término') de i tercero 

rdia anunciará-ai público lá petición 
por medio del Bóletin q/iñal de la 
provincia^' señalando un plazo'de 
30 dias para admitir todas las recla
maciones que se presenten, ponien
do de manifiesto el proyecto y ex
pediente en la Secc ión de Fomento. 
A l anuncio acompañará nota expre
siva del nombre del peticionario y 
de la clase de aprovechamiento que 
se proyecta, de la cantidad de agua 
que se pidei del emplazamiento de 
la toma y de los términos municipa
les que la obra debe atravesar, con 
indicación d é las más esenciales 
condiciones del trazado y lo's princi
pales puntos de pasó. S i sé trata de 

. trabajos d é désecación' ó Saneamien
t o d é t e f r e n ó s deberá, compréndér la 
nota, "además de lo relativo á las 
obras, la s i tñicioff exacta de-Ios ter
renos y á quien pertenecen. S i se 
pide la declaración de utilidad p ú 
blica* para poder expropiar,-ó la i m 
posición, de servidumbre, se expré -
sará asi cotí los' datos 'qué exija la 
especial tramitación de estas pre
tensiones. Cuando por las indica
ciones del proyecto sea posible co
nocer las personas ó corporaciones 
á quienes "afecte lá petición;;lés' se
rá comunicada directamente; y 
siempre á los Alcaldés de los pue-. 
b loscúyos términos atraviese laobra 
para qué se anuncié al público por 
edictos con inserción del anuncio y , 
nota del Solelin. Una copia de' a m 
bos documentos se remitirá, cuando 
se trate de riegos, abastecimientos ú 
otro uso en que s é consuma é l agua, 
á los Gobernadores dé lás provin
cias por las que aguas abajo de la 
toma pase la corriente pór lá que ha
y a de hacerse la derivación ó las 
do qué sea afluente. Dicha cojiia se 
insertará en los Boletines oficiales 
correspondientes, señalándose tam
bién un plazo dé 30 dias para admi
tir las "reclamaciones, y se remitir 
rá un ejemplar de los expresados 
Boletines al Gobérnador de la pro
vincia en que se instruya el expe
diente, 

Art. 16. L a s reclamaciones de 
los particulares- y corporaciones se 
presentarán á los Gobernadores de 
las respectivas provincias. Las que 
se presenten en la provincia en don
de se haya formulado la petición se 
pondrán de manifiesto en término 
de tercero dia al peticionario, al que 
al efecto se pasará aviso, y podrá 
contestarlas sucesivamente ó en 
conjunto déntro de los 10 dias s i 
guientes á la terminación del plazo 
marcado en el anuncio. 

Art. 17. Si el peticionario nom
brase, como puedo hacerlo, repre
sentantes en cada una de las demás 
provincias, se les pasarán también 



en igual forma por los respectivos 
Gobernadores, y las contestarán en 
iguales plazos., E n este caso, des
pués de contestadas, y en el contra
rio ó en el de no haber reclamacio
nes, al tercer dia de espirar el plazo 
se pasará el expediente al Ingeniero 
Jefe de cada provincia para que lo 
examine é informé sobre las bposi-
cionés y sobré lo qne por razón de 
su cargo crea conveniente, debiendo 
siempre manifestar si cree oportuno 
que se oiga á a lgún otro funcionario 
de la provincia , encargado, dé ser
vicios especiales acerca de lo que 
resolverá el Gobérnádbr, quien de
berá pedir, siempre informe á la Jun-
ta.de Agricultura, industria y Co
mercio y á la Comisión provincial. 
Tanto los Ingenieros Jefes como las 
citadas1 Corporaciones ev'aeiiarán 
sus respectivos informes, en el tét^ 
miño de 10 dias. _ 

Art . Í 8 . •; E l opositor que é e .pre
sente eíi cualquiera délas prúyincias 
inferiores á la en que se proyecte la 
toma de aguas, tendrá derecho para. 
reclamar él conocimiento del. prp-' 
yecto, asi qpmo los Ingenier.os Jefes 
yxCorporaciones.; .Inmediatamente-
qúe.se haga esta ;,peticion;.. los G.o-, 

. berñaclo.res respectivos la comuni
carán al de la proyinciá én dbñdé'se 
hay a préséntado; él' prpyé^to i y este 

, Gobérnádbr lo reinitiri á íós demás 
por su orden cuándo en la provincia 
indicada háya concluidó el plazo dé 
admisión de réclamaciones. E n este 
caso, • los opositores tendrán 'como 
los funcionarios y Corporaciones in
formantes 10 dias desdé que se les 
ponga.de manifiesto ó se les Temita 
el'proyecto para ampliar la réclama-
cion ó.emitir ,dictamen. Los Inge
nieros Jefes que no lo sean;;de la 

.. provincia én'.jque se:haya'"hecho la 
petición se abstendrán de examinar 
las condiciones técnicas del proyec
to, limitándose á la parte en que el 
aprovechamiento puede afectar á 
los servicios puestos á su cargo y á 
lo referente á las reclamaciones pre-' 
sentadas en su demarcación. - • / 
- Art. 19. Si el peticionario. hu
biese presentado' varios ejemplares 
del-proyecto, podrán ser remitidos 
con la copia del . anuncio á los Go
bernadores de ¡as provincias infe
riores, y servirán para los efectos 
prevenidos en el párrafo anterior. 
. Una vez terminadas las informa
ciones, se remitirán con el proyecto 
en su caso el Gobernador de la pro
vincia en que radique el expediente. 

Art.- 20. Reunidas todas las in
formaciones en el Gobierno- de la 
provincia en que se tramita el expe
diente, y si el peticionario, por ca 
recer do representación en las otras, 
no hubiese contestado á las recla
maciones en ellas presentadas, se le 
comunicarán en el término de tres 
dias para que exponga en el de seis 
lo que tenga por conveniente. Pi la 
obra ó aprovechamiento pudiera 
afectar á otros servicios distintos de 

los que corren á cargo del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, el Goberna
dor pedirá los informes correspon
dientes, que deberán evacuarse c a 
da uno en el término de 10 dias. 

Art . 21. Cumplidos estos t rámi 
tes se remitirán el proyecto y el ex
pediente al Ingeniero Jefe. Este, si 
considera indispensable un recono
cimiento ó confrontación del pro
yecto con el terreno, lo participará 
eñ el término de tercero dia al Go
bernador, remitiéndole al mismo 
tiempo el presupuesto de los gastos 
que puedan originarse para que el 
peticionario c o n s i g n é su importe. 
Una vez puesta á disposición del I n 
geniero Jefe la cantidad que repré
sente* ol presupuesto, practicará por 
si ó por ua Ingeniero en quien de
legue, el reconocimiento'y confron
tación sobre él térren", de los planos 
si- se estima necesaria, y en todo 
caso se comprobarán las indicacio
nes del, proyéctóiréspecto de la a l 
tura y . situación de la presa, si ha 
de ser construida. Para comprobar 
los datos sobre aforos, y si la época 
no fuese oportuna, podrán los I n 
genieros Jefes pedir, á los de. las d i 
visiones hidrológicas;; y és tos debe-, 
rán facilitarles,ilps.datos que exis
tan en sus archivos. Asimismo y si . 
la obra proyectada aféctase, por sus 
especiales c ircünstancias , ¿ otros 
servicios de obras'públicas, podrá el 
Ingeniero Jefe pedir á los encarga
dos de aquellos los datos necesarios, 
y en su caso por conducto del Go-: 
bernador, que informen; y señalen 
las condiciones que, por las necesi
dades ó exigencias de cada servicio, 
deban .imponerse en la, conces ión . 
Al reconocimiento podrán asistir el 
peticionario y los opositores, para lo 
qüe, con la antelación suficiente, se 
señalará por el Gobernador el dia en 
que haya de tener lugar. Del resul
tado del reconocimiento, observa
ciones presentadas y operaciones 
hechas, se levantará acta, qué sus
cribirán todos los asistentes. 

Art. 22. Si al reconocimiento no 
hubiera asistido el Ingeniero Jefe, 
el', Ingén iero . encargado le dará 
cuenta; del resultado obtenido i n 
formando sobre las reclamaciones y 
su procedencia y sobre el proyecto, 
posibilidad racional d é l a ejecución, 
exactitud de los datos, modificacio
nes que convenga introducir tanto 
en lo relativo en la cantidad de agua 
pedida como en lo concerniente á la 
ejecución de las Obras y condiciones 
con que podrá hacerse la conces ión . 
E l Ingeniero Jefe devolverá el ex
pediente a! Gobernador trasladando, 
en su caso, el informe del Ingeniero 
subalterno, con las observaciones 
que crea oportuno añadir manifes
tando su conformidad con lo que 
acepto de aquel informe. S i ha con
currido al reconocimiento, ó si és te 
no hubiese tenido lugar, emitirá á 
su informo en los términos indica
dos. E l plazo para evacuar estos in

formes será el de 20 dias cuando no 
haya necesidad de hacer un reco
nocimiento, y. de 30 cuando tenga 
lugar. S i los 30 dias no fuesen sufi
cientes en este segundo caso, lo 
manifestará el ingeniero Jefe al Go
bernador, que podrá prorrogarle 
hasta 60. 

Art. 23. Devuelto el expedienté 
por el Ingeniero Jefe, el Gobernador 
oirá, en el término de 10 dias para 
cada informe, los de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comerció, 
desanidad, si la obra'pudiése afec-
tar á la salud publica, y dé la C b -
mision provincial, declarándose des
pués últimado el expediente. 

Art. 24. ' . Cuando corresponda 
otorgar la autorización pedida al 
Gobernador, resolverá lo qne estime 
conveniente en un plazo q u é no ex
cederá de 20 dias. S i concede el 
Gobernador la autor izac ión , , fijará, 
con arreglo á la petición y resultado 
del expediente, las condiciones, 
marcando, además de las facultati
vas, los plazos para empezar y ter
minar parcial y totalmente las obras 
los casos de caducidad y el tanto de 
la fianza, si procede, y dará conoci
miento de ellas al peticionario, que 
en el término de 30 dias deberá m a 
nifestar su conformidad con las con
diciones, ó hacer las observaciones 
que le ocurra. E n el primer caso se 
otorgará desde luego la conces ión . 
E n el segundo, si las modificaci ones 
que pide no son aceptables, y en el 
de que iib conteste el peticionario 
en1 el plazo señalado, se entenderá: 
denegada la autorización; y tanto 
en estos casos como en e l , dé que 
desdé luego lo fuese el peticionario, 
áquien se comunicará directamente 
la resolución, podrá interponer los 
recursos quo la ley autoriza. L a r e 
solución final del Gobernador se p u 
blicará en el Boletin ojici&l de la pro
vincia y se comunicará también á 
los opositores, á los Alcaldes de los 
pueblos interesados, á l o s Goberna
dores de las provincias inferiores y 
á los funcionarios que deban tener 
la inspección de las trabajos. 

Art. 25. Si la autorización com
pete al Ministerio do Fomento, el 
Gobernador remitirá el expediente 
á la superioridad con su propio dic-
támen en un término que no excederá 
de 20 dias. L a Dirección general pa
sará el expediente á informe de la 
Junta consultiva de Caminos, C a 
nales y Puertos, cuya Corporación, 
y a en pleno, ya por la Sección cor
respondiente, s e g ú n se acuerde, 
evacuará la consulta sobre todos y 
cada uno de los puntos que com
prenda el expediente, proponiendo 
la conces ión ó la negativa, y en el 
primer caso las condiciones con que 
pueda hacerse. Devuelto el expe
diente á la Dirección general pro
pondrá al Ministro d é Fomento la 
resolución que corresponda, y si se 
acuerda la concesión se dará cono
cimiento de las condiciones al peti

cionario, procediéndose como en e l 
caso en que la resolución competa 
al Gobernador. La resolución que se 
dicte se publicará en la Gacela, y s é 
comunicará á los Gobernadores y á 
los Ingenieros Jefes respectivos. 
Los Gobernadores mandarán publi
car en los Boletines oficiales las reso
luciones, y además las notificarán 
diréctáménté al péticionário y ' á los 
opositores, haciendo constar la fe
cha de la notificación para que es
tos puedan, si lo estiman oportuno, 
nsar de los recursos que las leyes 
conceden. 
_ Art. 26. E n el caso de que se 
haya solicitado la declaración, de 
utilidad publica ó la imposición dé 
servidumbres, se resolverá también 
sohre éstos puntos por quien corres
ponda, s e g ú n la ley; en el expe
diente se tendrá cuidado de que se 
llenen, al propio tiempo que los de 
la conces ión , todos los trámites que 
exijan las disposiciones especiales 
"sobre la' materia.;;. ; 

Art. 27. ., Los plazos señalados en 
esta Instrucción jpara,presentar re
clamaciones y para apelar serán im
prorrogables. Los' demás podrán 
prorrogarse por élGobornador ó por 
él Gobiérnb, ségun el caso, siempre 
que se pida antes de espirar él con
cedido. L a prórroga sólo'será en con-
junto por un término igual al de
signado en la Instrucción. Feneci
dos los términos ó sus prórrogas se
guirá adelante; l a tramitación, se 
recogerá de oficio el expediente si 
estuviese en poder de a lgún fun
cionario ó Corporación,'.sin quo,por 
eso dejen de admitirse y .unirse al 
mismo cuantos documentos s é pre
senten antes' dé sor ultimados.' 
' Art. 28. La presente in s t rucc ión 

no es aplicable á las obras de apro
vechamiento de aguas para las que 
se solicite subvención ó auxilio del 
Estodo. Para éstas se seguirán los 
preceptos que determinen las leyes 
ó reglamentos.especiales.. 

Aprobado por S.M.—Madrid 14 de 
Junio de 1883.—Gamazo. 

GOBIERNO MILITAR. 

Vacante la plaza de Maestro ar 
mero en el 2.° Batallón del Regi
miento infanteria de Vizcaya, n ú 
mero 54 de guarnición en Lérida, 
los aspirantes pueden dirigir ins
tancia documentada al Coronel del 
mismo. 

León 2 Julio 1883.—El Brigadier 
Gobernador militar, Salvador Ayuso 

OFICINAS Dli HACIENDA. 

BEIE'I.WIOS BE MCIESDA 
DE L A PUOVINCIA. DE LEON. 

Separiimientos de Territorial. 

Circular. 

Apesar de la comunicación hecha 
por la Administración de Contribu-
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ciones y Rentas 4 los Ayuntamien
tos de la provincia que él 16 de J u 
nio últ imo no habían presentado á 
la censura y aprobación de la mis
ma los repartimientos individuales 
tíe la contribución territorial para el 
año económico, ya en ejercicio, de 
1883,T84, pedidos por orden circular 
de 21 • de; Mayo ;anterior, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m ; 139, y á pe
sar de que en la citada comunica
ción publicada en el BOLETÍN n ú m e 
ro 149 se prevenia á los morosos 
que s i no cumpl ían este importante 
servicio dentro dél plazo improrro
gable de 8 d ias . sé les impondría por 
ini autoridad lá multa qué se deter
minaba, son varios los que desen
tendiéndose de este imperioso de
ber, no lo han verificado, or ig inán
dose con.su censurable descuido el 
consiguiente retraso y perturbación 
en él mismo servicio. ' 

Propensa la Delegación A preve
nir antes que castigar las faltas que 
se cometan, y aún cuando la que 
Motiva esta órden-circulár es de 
aquellas que mas perturban el buen 
servicio, antes de hacer uso de los 
medios coercitivos que la legisla
c ión vigente pone á su disposición, 
estima conveniente advertir & los 
Ayuntamientos que no han presen
tado del todo punto corrientes sus 
mencionados repartimientos de ter
ritorial, que todos los que no lo ha
yan hecho'para el dia 14 de este 
mes, quedan incúrsos en la multa 
de 125 pesetas; que desde el s i 
guiente dia 15 se hará efectiva has
ta por la via de apremio,: quedando 
además responsables á satisfacer el 
importe del trimestre ó trimestres 
de la contribución que no pueda co
brarse i sus vencimientos por los re
partimientos aprobados,, s e g ú n así 
se dispone en él art. 46 del Real de
creto dé 23 de Mayo do 18Í5 , que 
será cumplido ineludiblemente pór 
está Delegación. ,; . 

León 5 de Julio de 1883.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cmslilncionalde 
Va 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Aldea en 
este distrito en oficio de esta fecha 
me da cuenta que en el dia 26 del 
actual ha sido recogida una vaca 
que se hallaba estraviada en los 
campos del mismo pueblo, cuyas 
sefias son: una vaca como de 8 años 
de edad, criando, pero sin venir con 
ella el ternero, polo blanco y de po
ca alzada. 

Valdepolo y Junio 29 de 1883.— 
E l Alcalde A . , Juan Cano. 

Alcaldía constitucional ie 

Se hallan expuestos de manifiesto 
y al público los repartos de contri
bución territorial, de -sal é indus
trial, asi como el padrón de cédulas 
personales, igualmente que el pre
supuesto municipal por él término' 
de ocho dias siguientes al de el 
anuncio, á fin de que en los prime
ros puedan presentar las reclama-, 
ciones de agravios en la liquidación 
de sus cuotas los contribuyentes 
que lo juzguen conveniente y com
prendidos en los mismos, pasados 
los cuales no serán oídas sus recla
maciones; y en cuanto á Ib último 
para que expongan lo que juzguen 
conveniente en contra de la opera
ción^ 

Almanza 30 de Junio de 1883.— 
E l Alcalde, Fernando Gómez. 

Alcaldía constitucional de. 
ViUamol.:; . .. 

Por renuncia del que la desempe-
Qaba se halla'vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento cph.lá dotar 
cion anual de 500 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por tr i 
mestres vencidos con las obligacio
nes establecidas en el art. 125 y s i
guientes de la ley municipal vigen
te. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía por término de : 30 dias á 
contar; desde lá . inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN ÓFICÍAL, pa
sados que sean se proveerá en la 
persóña que acredite más aptitud 
pava desempeflarla^ 

ViUamol 2 de Julio de 1883.—El 
Alcalde, Tomás Marcos. 

•• Alcaldía constitucional de 
Tora l dé los Guzinanes. • 

Por renuncia del que la désempe-
frnba, se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 750 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de fondos 
municipales, con la obligación del 
que la desempefie de hacer todos los 
repartimientos ó padrones y los de
más asuntos concernientes al cargo. 
Los aspirantes presentarán sus soli
tudes documentadas en forma y 
término do 15 dias á contar desdé 
la fecha del presente, pasados los 
cuales, se proveerá en ¡a persona 
que el Ayuntamiento considero más 
apta para su desempeño. 

Toral de los Guzmanes 1.° de J u 
lio do 1883.—El Alcalde, Anselmo 
Diez. 
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Terminado el padrón de los contri
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que están suje
tos al pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza liquida, 
se halla expuesto al público en ías 
respectivas Secretarías por. tértninó 
de diéz^dias , . según, previene oí 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él , pues pasados 
que sean no serán oidos: 

Villamafian. 
• Quintana del Marco. ; 

JUZGADOS. 

D / Óeléstíno de los Ríos y Córdoba; 
Juez dé instrucción de León y su 
partido. "' ." 

, Por la presénte. requisitoria que 
sei insertará, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la• provincia cito, llamo,.y em
plazo, á D. Alfonsó García .Morales, 
so l térode 36 :afios de edad,.natural 
de Montalvan en la, provincia de 
Córdoba,'"dé profesión industrial 
minero y vecino de esta capital qua 
se dice hallarse en París, cuyas se
llas son: estatura regular, color mo
reno,' barba'pobláda'hegra; nariz r é - . 
guiar peló'negro, ojos castaSos cóñ 
v i g ó t é , v i s t e ' g á b á n , pañp . n é g r ó , 
sombrero de copa fino y botinas, dé 
becerro. paraque comparezca en es
te Juzgado á la mayor brevedad con 
objeto de notificarle la sentencia 
recaída en causa criminal que se le 
s íguió sobre .lesiones á Blas de la 
Mata, domiciliado • eñ esta dicha 
ciudad, y ést inguir en la cárcel de 
este partido-las penas de dos meses 
y un dia de arresto mayor que le ha 
sido impuesta, apercibido quede nó 
présentársé: le parará el pérjuicio 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á las 
autoridades tanto civiles como m i 
litares y- idemás dependientes do la 
policía judicial-, procedan á la busca 
y captura del expresado D. Alfonso 
Gárcía, poniéndole caso de sor habi
do á disposición de' es té Tribunal 
con las seguridades convenientes. 

Dada en León' á 27 de Junio de 
1883.—Celestino de los Rios y Cór
doba.—El Secrotário, Eduardo de 
Nava. 

. ANUNCIOS PARTICULAR RS. 

• E l dia 30 de Junio desapareció del 
pueblo de Matalobos una muía de 
las seflas siguientes: edad cerrada, 
pelo castaño, alzada 6 cuartas y dos 
pulgadas, herrada de los cuatro re
mos. Se suplica á la persona pn c u 
yo, poder se encuentre dé aviso d 
Pedro Jañez, vecino do dicho Ma
talobos. 

ImlireuUi Je lo Di]iuUoioii provincial 


